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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el 18 de agosto se notificó personalmente a la 
sociedad demandada 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de agosto de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00158 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito visible en el archivo 040 del expediente, se reconoce 

personería amplia y suficiente para representar a la sociedad ELYSEE GROUPE 

COLOMBIA SAS., al abogado MARIO GERMÁN HOYOS MOLINA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Una vez venza el termino de traslado de la demanda se dará trámite a la contestación de 

la demanda allegada 

 

NOTIFÍQUESE 
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